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A través del Portal MUISCA de la DIAN: Ingresar a la página www.dian.gov.co 
 

• Seleccionar la opción 
“Servicios informáticos 
electrónicos “ 

 
 
 

• Verificar los requerimientos 
tecnológicos necesarios 
para utilizar los servicios 
del portal Muisca. 

 
 
 
 
 
• Luego de dar clic en Verificar requisitos aparece la siguiente pantalla 

informando con cuales requisitos se cumple y con cuales no. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA: En caso de no cumplir con algunos de los requisitos, seguir las 
indicaciones que presenta el sistema Muisca para la instalación y adecuación 
del(os) requisito(s) respectivo(s). 
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• Crear la cuenta de usuario, en caso de no haber sido seleccionado por 
la DIAN. (Si previamente fue seleccionado por la DIAN para emitirle 
certificado digital, su cuenta ha sido creada automáticamente) 

• Habilitar cuenta de usuario (Ingresando contraseña personal informada 
por la DIAN o la contraseña seleccionada)  

• Activar mecanismo digital (Si fue seleccionado por la DIAN para emitirle 
mecanismo digital, el cual consta de certificado digital y clave privada. 
Este es el mecanismo electrónico para firmar digitalmente los 
documentos, reemplazando así la firma autógrafa)  

 
EN CASO DE REQUERIR ASISTENCIA, INGRESE EN ESTE MISMO PORTAL  A LA 
OPCIÓN “CONTÁCTENOS” Y ALLÍ A PUNTOS DE CONTACTO DIAN.  

 

• Cuando ingrese al portal MUISCA encontrará el siguiente menú 
 

 
 
 
 
• Puede seleccionar la opción “Recibos de Pago” y buscar por estado 

(pagado o pendiente) 
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Al seleccionar el recibo de pago que va a pagar aparecerá la siguiente 
pantalla donde seleccionará a Bancolombia como Entidad de Pago 
 

 
 
 
• Después de seleccionar “siguiente”, aparecerá el siguiente mensaje de 

confirmación 
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• Al seleccionar “ir” se dirigirá a una pantalla de verificación donde 

encontrará todos los datos del recibo de pago y el estado del mismo. Allí 
usted debe seleccionar la banca a la cual pertenece la cuenta de la cual 
hará el debito (Empresarial o personal) o uso del Credipago Virtual.  

 

 

 

 

 

• Al seleccionar “Pagar” será dirigido a la sucursal virtual respectiva 
(Empresas o Personas), en la cual debe registrarse con ingresando el 
número de NIT, Usuario y clave.  
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• Realizada la operación de pago saldrá una pantalla de confirmación como 
la siguiente: 

 
 

 
 

 
ALERTA! En el evento, de que esta confirmación no se produzca, debe 
verificar si el valor fue debitado de la cuenta seleccionada o que el 



6 

cupo de credipago fue afectado, si fue así, favor consultar en el portal 
MUISCA  el estado del recibo de pago. 
En caso de aparecer el débito y/o la utilización del cupo de credipago 
aplicado, pero el recibo de pago continua en estado PENDIENTE, favor 
comunicarse con su contacto en el Banco, quien le ayudara en la 
solución de este inconveniente.  

 
• Adicionalmente recibirá confirmación en pantalla por parte de la DIAN, de 

esta manera:  
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PREGUNTAS MAS FRECUENTES 
 
1. ¿Qué impuestos se pueden pagar por Internet? Los Impuestos Nacionales 
y Aduanas, y las obligaciones correspondientes a impuestos, anticipos, 
retenciones en la fuente, sanciones e intereses de mora, relacionadas con las 
declaraciones presentadas que involucren tales conceptos. De la misma 
forma, en materia aduanera, los pagos de tributos aduaneros, intereses 
moratorios, sanciones y rescate, pueden realizarse a través de la transacción 
de pago por canales electrónicos, cuando tales pagos se deriven de 
obligaciones relacionadas con las declaraciones de importación y 
declaraciones consolidadas de pago presentadas a través de los servicios 
informáticos electrónicos de la DIAN. 

 
2. ¿Se pueden realizar pagos de impuestos distritales y departamentales 
por la página el banco? No, por el momento este servicio sólo está habilitado 
para el pago de los Impuestos Nacionales y aduanas de la DIAN. 
 
3. ¿Se puede realizar una declaración sin pago por Internet? Si es posible  
realizar la declaración y dejar el recibo como “pendiente de pago” hasta la 
fecha limite de pago indicada por la DIAN, una vez superada esta fecha el 
recibo caducará y deberá generar uno nuevo. Este proceso se ejecuta 
completamente en la página de la DIAN y Bancolombia sólo interviene al 
momento de realizar el pago.  
 
4. ¿Se debe realizar el pago inmediatamente se realiza la liquidación? No 
necesariamente, al momento de generarse la liquidación, al cliente se le 
informa la fecha limite de pago para la cancelación del comprobante 
generado. Una vez pasada dicha fecha, no se podrá realizar el pago utilizando 
este comprobante, por lo que el contribuyente deberá generar una nueva 
liquidación en el portal de la DIAN. 
 
5. ¿En qué horario se puede hacer el pago de impuestos por Internet? El 
horario habilitado es de lunes a viernes de 00:01 am a 8 pm y sábados de 
00:01 a 3 pm. 
 
6. ¿Cuál es el tiempo de aprobación de la transacción de pago en 
Bancolombia? Una vez el cliente decida realizar el pago a través de la opción 
“pagar”, al entrar en comunicación con Bancolombia la aprobación de la 
transacción tiene establecido un tiempo estimado de máximo 10 minutos, si 
se sobrepasa este limite, la transacción será rechazada automáticamente. 
Situación ante la cual le recomendamos verificar si el valor fue debitado de 
la cuenta seleccionada o que el cupo de credipago fue afectado, si fue así, 
favor consultar en el portal MUISCA  el estado del recibo de pago. 
En caso de aparecer el débito y/o la utilización del cupo de credipago 
aplicado, pero el recibo de pago continua en estado PENDIENTE, favor 
comunicarse con su contacto en el Banco, quien le ayudara en la solución de 
este inconveniente. 
 
7. ¿Bancolombia puede asesorar al contribuyente sobre cómo realizar la 
liquidación? Bancolombia solo puede asesorar sobre la forma de pago, ya que 
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el tema de la liquidación le compete exclusivamente a la DIAN, usted podrá 
contactarse a través de la Línea única nacional de esta entidad en caso de 
requerir asesoría al número 019001115462. 
 
8. ¿Si el tope máximo de las transacciones por canales electrónicos no 
permite realizar el pago de impuestos por ser superior, qué se puede 
hacer? En este caso debe dirigirse al respectivo Gerente de Cuenta/ Gerente 
de Sucursal donde tiene sus productos, y solicitar la ampliación del tope para 
transacciones por canales electrónicos mediante carta firmada.  
 
NOTA: Es importante tener en cuenta que para este pago existe un tope de 
30.000 millones de pesos en el caso de personas jurídicas y 200 millones de 
pesos para personas naturales. 
 
9. ¿Qué clave se debe usar para identificarse y hacer el pago de los 
impuestos? El servicio funciona de igual forma que una transacción actual por 
Internet (Botón de pagos PSE), por lo que se deben utilizar las mismas claves 
que se utilizan para un logueo tradicional en la Sucursal Virtual.  
 
10. ¿Tiene algún costo realizar esta transacción por medio de servicios 
electrónicos? Esta transacción no tiene ningún costo. 
 
11. ¿Quién puede hacer uso de los servicios informáticos electrónicos de la 
DIAN? Aquellas personas naturales o jurídicas que mediante resolución la DIAN 
así lo ha determinado. Para información al respecto, asesórese con la DIAN a 
través de su página Web o en su línea única nacional 19001115462. 
 
12. ¿Cómo pagan los impuestos aquellas personas jurídicas que no tienen 
una resolución que los habilita para pagar el pago electrónico de 
impuestos? Deberán continuar con el esquema tradicional de presentación de 
documentos y pago de impuestos en las sucursales Bancolombia. 
 
13. ¿Cuáles son las opciones para el pago electrónico de impuestos en 
Bancolombia? Al interior del Banco se cuenta con las siguientes alternativas: 
 

o Débito a Cuenta Corriente. 
o Débito a Cuenta de Ahorros. 
o Utilización del Cupo de Credipago Virtual. 

 
14. ¿Cómo se pagan los impuestos debitando Cuenta Corriente o Cuenta de 
Ahorros? Seleccione en el campo Cuenta (ver imagen 3), Cuenta Corriente o 
Cuenta de Ahorros y el débito se realizará inmediatamente.  
 
15. ¿Cómo se pagan los impuestos utilizando el cupo de Credipago Virtual? 
Una vez usted acceda al botón de pagos, ya sea por la Sucursal Virtual de 
Empresas Bancolombia o a través de la página de la DIAN, podrá elegir entre 
las alternativa de pago para los impuestos liquidados el Credipago Virtual, 
siempre y cuando tenga el cupo se encuentre activado y se cuente con el cupo 
disponible para el monto que requiere pagar. Para tomar esta alternativa de 



9 

financiación se debe elegir en la lista desplegable en la opción “cuenta” el 
producto Credipago Virtual.  
 

Imagen 3. Selección de la Forma de Pago 
 

 
 
 
16. ¿Qué datos debe ingresar para usar el Credipago Virtual para pagar los 
impuestos? Una vez elegido el producto Credipago Virtual, en el botón PSE 
aparece un nuevo campo donde se solicitan los días a los cuales se desea 
tomar la financiación, en este campo se deben diligenciar los días a los cuales 
se financiará el valor destinado para el pago de impuestos, usted y todos los 
clientes de la Banca de Empresas y Gobierno deben diligenciar los días que se 
acordaron previamente con el Gerente de Cuenta para el vencimiento y pago 
de la obligación próxima a generarse. Una vez se de clic al botón “continuar” 
se mostrará una pantalla de confirmación del pago (en caso que este haya 
sido exitoso), donde se encontrará la información relacionada con el pago 
como se muestra en la siguiente pantalla (ver imagen 4). En caso que la tasa 
que se reporte en esta pantalla no coincida con la pactada con su Gerente de 
Cuenta, favor comunicarse con él, antes de realizar el pago, para realizar los 
ajustes requeridos. 

 
 
 

Imagen 4. Confirmación del pago 
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17. ¿Como se debe diligenciar el plazo para la utilización del Cupo de 
Credipago Virtual? Usted deberá diligenciar el plazo en días en los que desea 
cancelar la obligación generada por concepto del pago de impuestos. Para los 
clientes de la Banca de Empresas y Gobierno es de gran importancia contar 
con una negociación  previa de estos días con su Gerente de Cuenta de tal 
manera que se pueda sostener la tasa pactada para el pago de la obligación. 
 
18. ¿Cuál es la tasa de financiación para la utilización del Cupo de 
Credipago Virtual? La tasa de financiación se manejará tal y como funciona 
en la actualidad, es decir, a través de la cotización previa con el Gerente de 
Cuenta, de tal manera que la utilización de cupo para el pago de impuestos 
refleje la tasa previamente negociada. 
 
19. ¿Que opciones se deben tener habilitadas en la Sucursal Virtual para 
poder realizar el pago de impuestos? Para poder realizar el pago de 
impuestos a través del Botón de Pagos – PSE, el usuario encargado de tramitar 
dichos pagos a través de la página Web de la DIAN debe contar con las 
siguientes opciones habilitadas: 
 

Imagen 5. Habilitación de opciones Sucursal Virtual 
 

 
 
Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos. 


